
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 

Valledupar, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: GERMAN TAPIAS DIAZ, INVERSIONES TAPIAS LTDA., 
HOY INVERSIONES TAPIAS S.A.S., EDGAR TAPIAS DIAZ Y MAURO 

ANTONIO TAPIAS DELGADO 
RADICADO: 20001-31-03-002-2022-00171-00 

 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud por el apoderado del 
demandado GERMAN TAPIAS DIAZ, en el sentido que se resuelvan las peticiones 
que me permitió presentar en memorial del 16 de marzo de 2023,  con el cual se 
aportó poder conferido por GERMAN TAPIAS DIAZ a fin se le reconozca 
personería para actuar, igualmente solicita LA NULIDAD, de las actuaciones 
desplegadas sobre su mandante teniendo en cuenta que el proceso de liquidación 
patrimonial surge como consecuencia del fracaso del proceso de insolvencia de 
persona natural de German Tapias Diaz, y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas como consecuencia de la suspensión del proceso y la remisión 
de este expediente al juzgado donde cursa el proceso de liquidación patrimonial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente digital se pudo observar en primer lugar que mediante auto 
de fecha nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023), se ordenó a suspensión 
del presente proceso, respecto al demandado EDGAR TAPIAS DIAZ:  
 

 



Igualmente se observó en el expediente la solicitud del apoderado de la demandada 
GERMAN TAPIAS DIAZ, del 16 de marzo de 2023:  
 

 
 

 
 
 
La cual fue resuelta mediante auto de fecha mayo cinco (05) del año dos mil 

veintitrés (2023), donde este despacho ordenó decretar la nulidad de todo lo actuado 
en el presente proceso con respecto al demandado GERMAN TAPIAS DIAZ, a partir 
del auto que libro mandamiento de pago en su contra, haciéndose extensiva esta 
decisión a todos los autos proferidos en que se encuentre inmerso el mismo, en caso 
de existir medida cautelar concerniente en embargo de bienes inmuebles, 
muebles o depósitos judiciales constituidos por retención a las cuentas del señor 
GERMAN TAPIAS DIAZ, póngase a disposición del proceso de liquidación 
patrimonial que lleva este a cabo en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Valledupar, y que se distingue con el radicado N° 20001-40-03-004-2022-00471-00. 
Líbrese los oficios respectivos. Ordeno remitir el presente proceso al Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Valledupar, para que sea incluido en el proceso de 
liquidación patrimonial que lleva el señor GERMAN TAPIAS DIAZ, distinguido 
bajo el radicado N° 20001-40-03-004-2022- 00471-00, para que el acreedor BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., haga valer su crédito en dicho trámite liquidatario. 
Continúese el trámite normal del presente proceso, en contra de los demás 
demandados, según la etapa en que se encuentre. Y, por último, reconoció 
personería jurídica para actuar al doctor MANUEL GUILLERMO CUELLO BAUTE, 
en los términos y para los efectos conferidos por el señor GERMAN TAPIAS DIAZ. 
 



 
 
 
 

 
 
El anterior auto fue notificado por estado No. 30 el 8 de mayo de 2023 en el micrositio 
de la rama judicial:  
 

 
 



Mediante oficio No. 411, de fecha 15 de mayo de 2023, se remitió el expediente al 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar:  
 

 
 

 
 
 
 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, la solicitud del apoderado del señor 
GERMAN TAPIAS DIAZ, ya fueron resueltas por este ente judicial.  
 
 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO: NO acceder a la solicitud del doctor MANUEL GUILLERMO CUELLO 
BAUTE, apoderado del demandado GERMAN TAPIAS DIAZ, por las razones 
expuestas en este proveído.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, verificar si se le dio cumplimiento al numeral 
segundo del auto de fecha 5 de mayo de 2023, en lo atinente a: en caso de existir 
medida cautelar concerniente en embargo de bienes inmuebles, muebles o 
depósitos judiciales constituidos por retención a las cuentas del señor GERMAN 
TAPIAS DIAZ, póngase a disposición del proceso de liquidación patrimonial que 
lleva este a cabo en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar, y que se 
distingue con el radicado N° 20001-40-03-004-2022-00471-00. Líbrese los oficios 
respectivos.   Téngase en cuenta la medida cautelar decretada mediante auto de 
fecha 14 de febrero de 2023.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

GERMAN DAZA ARIZA  
JUEZ.  
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